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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer los lineamientos y actividades para el proceso de vinculación de servidores públicos seleccionados para laborar en la 
Secretaría Jurídica Distrital; las directrices que se presentan a continuación son aplicables para los servidores de carrera 
administrativa, nombramiento provisional y de libre nombramiento y remoción, inicia con la identificación de las vacantes en la 
planta de personal y termina con el registro en el SIDEAP y archivo de la documentación en la historia laboral.  
 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
  

Acta de Posesión: Documento oficial firmado por el nominador y el posesionado en el que se relatan en forma pormenorizada y 
veraz, los hechos relativos a la toma de posesión en un cargo de la planta de personal de la Entidad y en el que manifiesta bajo 
juramento no estar inmerso en causal de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición establecidas en la 
Constitución Política, la Ley y en las demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos, tiene por objeto 
demostrar que se ha prometido el cumplimiento de los deberes que el cargo impone de acuerdo con la Ley, y que se han llenado 
determinadas exigencias legales que autorizan el ejercicio del mismo. 
 
ADRES - Administradora de los recursos del SGSSS: Es la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, tiene como objeto social administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga),  
los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los recursos que financien el aseguramiento 
en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de  beneficios del Régimen Contributivo, los recursos 
que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. 
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Afiliación: Es el documento mediante el cual los servidores públicos, quedan incorporados al Sistema General de Seguridad Social 
Integral.  
 
Afiliado:  Es toda persona ya sea trabajador o integrante del grupo familiar, al cumplir con los requisitos establecidos por la ley se 
incorpora a la Caja de Compensación Familiar, ARL, Fondo de Pensiones, Entidad promotora de salud y Fondo de Cesantías. 
 
Caja de Compensación y Subsidio Familiar: Las Cajas de Compensación Familiar son una entidad de carácter privado, sin ánimo 
de lucro, de redistribución económica y naturaleza solidaria. Estas fueron creadas para mejorar la calidad de vida de las familias de 
los trabajadores colombianos, por medio de la gestión y entrega de subsidios y servicios de una parte de los aportes de seguridad 
social que realizan los empleadores. Entre los beneficios que entregan las cajas de compensación se pueden encontrar: salud, 
educación, recreación, cultura, turismo, deporte, vivienda, crédito y microcrédito. 
 
Los trabajadores serán afiliados a la Caja de Compensación designada por el empleador.   
 
El Subsidio familiar de prestación social pagadero en dinero, especie y servicios a los trabajadores de medianos y menores ingresos, 
en proporción al número de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que 
representa el sostenimiento de la familia como núcleo básico de la sociedad. 
 
CNSC: Comisión Nacional del servicio Civil. 
 
Competencias: Conjunto de características de la conducta que se exigen como estándares básicos para el desarrollo del empleo, 
atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, las habilidades y los rasgos de personalidad.  
 
Competencias Laborales: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos 
de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por 
lo conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.  
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Comunicación y término para aceptar el nombramiento: El acto administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por 
escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su 
aceptación o rechazo.  

 
Decreto de Nombramiento: Acto administrativo con un contenido normativo que expresa una decisión de una autoridad sobre el 
material en la que tiene competencia.  
 
Entidades Promotoras de Salud (EPS): Entidad responsable por la afiliación, registro del afiliado y recaudo de las cotizaciones. La 
función básica es la de organizar y garantizar la prestación del plan de salud obligatorio a cada uno de sus afiliados.  
 
Examen médico ocupacional: “Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la 
exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, 
examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de 
laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las 
recomendaciones.” Las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado de manera obligatoria 
son las siguientes: Evaluación médica pre ocupacional o de pre ingreso, evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, evaluación 
médica pos ocupacional y su regulación se encuentra en la Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de Protección Social. 
 
Fondos de pensiones y cesantías: Entidades públicas o privadas encargadas de administrar los recursos destinados a pagar las 
pensiones y cesantías de los afiliados.  
 
FP: Departamento Administrativo de la Función Pública 
 
 
Historia Laboral: Serie de documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos para que un servidor público ocupe un cargo 
dentro de la planta de personal y los soportes de las diferentes situaciones administrativas durante su permanencia en la Entidad.  
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Manual específico de funciones y competencias laborales:  Es un instrumento de administración de personal que, por mandato 
Constitucional y legal, que deben tener todas las entidades e instituciones del estado. En él se establecen las funciones y 
competencias exigidas para el desempeño de los empleos públicos que conforman la planta de personal. Es el soporte técnico que 
justifica y da sentido a la existencia de los cargos de una institución. El propósito principal de todo manual específico de funciones y 
competencias es: Establecer y precisar de manera clara las funciones, competencias y responsabilidades de los empleos que 
conforman la planta de personal establecida Especificar los requerimientos de los empleos en términos de conocimientos y 
experiencia, como medio para orientar la búsqueda y selección del personal con los perfiles adecuados para ocupar los cargos. 
 
Nombramiento: Acción por la cual mediante acto administrativo se designa a una persona para desempeñar un cargo en carrera 
administrativa, de libre nombramiento y remoción o de periodo fijo. 
 
Nombramiento provisional: Modalidad de provisión transitoria de empleos de carrera que se hallan vacantes de forma temporal o 
definitiva y que recaen en personas no seleccionadas por concurso de méritos. Los nombramientos provisionales tienen plazo de 
seis (6) meses, que pueden ser prorrogados de acuerdo con las necesidades de la entidad. 
 
Nombramiento por encargo: Modalidad usada mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa; una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá 
ser superior a seis (6) meses. 
 
OPEC: Oferta Pública de Empleos de Carrera. 

 
Plazos para la posesión:  Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado 
no reside en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.  
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Posesión: La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y desempeñar 
los deberes que el incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.  
 
SIDEAP: Sistema Distrital de Empleo y Administración Pública.  
 
Seguridad Social Integral: La Ley 100 de 1993, por la cual se creó el sistema de Seguridad Social Integral la define de la siguiente 
forma: “La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la 
comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la 
sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la 
capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la 
comunidad.” 
 
Vacante Definitiva: Un empleo se encuentra en vacancia definitiva cuando se produce una de las causales del retiro del servicio, 
previstas en el Decreto 765 de 2005. 

 
Vacante Temporal: Se produce cuando el titular del cargo se encuentra en una de las siguientes situaciones administrativas: 
licencia, comisión, ejerciendo las funciones de otro empleo por encargo, vacaciones, suspendido en el ejercicio de sus funciones y/o 
se encuentren nombrados en período de prueba. 
 
Vinculación: Proceso mediante el cual se realiza la selección, nombramiento y posesión de un servidor público en la Entidad. 

 
Vínculo laboral: Acuerdo entre el servidor público y empleador, por el cual, el primero presta servicios bajo dependencia y 
subordinación por una remuneración determinada.  

 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
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3.1 El procedimiento inicia con la identificación de las vacantes de la planta de personal, se proveen las mismas con las personas que 

conforman la lista de elegibles de la  Comisión Nacional del Servicio Civil, en el evento de no existir la lista de elegibles para suplir 
las vacantes, son recibidas las hojas de vida de los candidatos que cumplen con el perfil del empleo establecido en el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Jurídica Distrital y termina con el registro en el SIDEAP del 
nuevo servidor público y posterior archivo de la historia laboral. 

3.2 Una vez identificadas las vacantes se seleccionan los candidatos e inicia el proceso de vinculación. 
3.3 Se proyecta la resolución de nombramiento según sea el caso. 
3.4 Una vez aceptado el cargo por parte del aspirante, será remitido para la realización del examen médico ocupacional de ingreso.  
3.5 Se consolidan documentos para la vinculación de personal de conformidad con la Lista de Chequeo establecida en el Formato 

2311300-FT-095 que se encuentra publicado en la intranet de la Entidad. 
3.6 Se procede a realizar la posesión. 
3.7 Se requiere que el servidor vinculado se registre en la plataforma Sistema de la Gestión del Empleo Público – SIDEAP. 

 
 
 
 
Una vez posesionado se procede a realizar de manera obligatoria las afiliaciones al sistema de Seguridad Social - Caja de 
Compensación - ARL 
 
1. Administradora de Riesgos Laborales – Afiliación: Se procederá a la afiliación a la ARL, a partir de la información registrada en la 

Historia Laboral del Servidor. 
 
 
2. Fondo de Pensiones – Afiliación: La afiliación al sistema general de seguridad social en pensiones para todos los trabajadores 

dependientes e independientes (Artículo 13 de la Ley 100 de 1993 literal a) modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003). 
 
Los requisitos para afiliarse a una Administradora de Fondo Pensiones son los siguientes: 
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● -  Anexar copia del documento de identidad ampliado a 150% y diligenciar el formulario de afiliación de la Administradora del Fondo de 

Pensiones que elija, si es por primera vez, que empieza a cotizar. 
●  
● -  Anexar si ya está vinculado con una AFP; Certificación expedida por la entidad Administradora del Fondo de Pensiones, con el que 

viene cotizando, donde conste fecha de vinculación, si está activo y/o fecha de retiro, nombre y apellidos, número de cédula de ciudadanía. 
●  

3. Caja de Compensación Familiar - Afiliación 
 
Los requisitos para realizar la afiliación a la Caja de Compensación Familiar son: 

 

• Anexar copia del documento de identidad ampliado a 150%, tanto del trabajador como de los beneficiarios. 
 
El proceso de afiliación a la Caja de Compensación Familiar, para los servidores públicos que ingresen a la entidad deberá realizarse en 
el momento de la notificación del cargo al cual fue aceptado con los demás documentos exigidos por la entidad para la posesión. 
 
Subsidio Familiar 
 
Tienen derecho al subsidio familiar en dinero los trabajadores con personas a cargo, cuya remuneración mensual, fija o variable no 
sobrepase los cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que sumados sus ingresos con los de su cónyuge o compañero 
(a), no sobrepasen seis (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
 
Entidad Promotora de Salud - Afiliación: Es deber de todo empleador afiliar a sus trabajadores a la Entidad Promotora de Salud (EPS) 
que ellos escojan. Al momento de realizar la posesión al empleo, no se puede realizar cambio de EPS y el servidor público deberá 
permanecer en la Entidad Promotora de Salud (EPS) a la cual se encuentra afiliado. 
 
Traslado 
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Se puede realizar el traslado de EPS cuando se haya cumplido un tiempo mínimo de permanencia, no inferior a doce (12) meses, tanto 
del cotizante como sus beneficiarios (excepto que haya nacido estando el cotizante afiliado en dicho asegurador), de acuerdo con el 
Decreto 1703 del 2002. 
 
 
Fondo de Cesantías 
Los requisitos para realizar la afiliación son: 
 

• Formulario de Solicitud de Administración de Cesantías debidamente diligenciado con tinta negra y letra legible. (Sin tachones, 
enmendaduras ni corrector, impresión dactilar legible y completa, sin repisar, con tinta negra). 

• Copia legible del documento de identificación al 150%. (No se recibe impresión de scanner). 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Verificar que 
se cumplan 

los requisitos 
mínimos para 
el empleo a 

ocupar 

Profesional/Pro
fesional 

Especializado  
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa  

Verificar los requisitos del empleo vacante y el cumplimiento de los 
mismos, establecidos en el formato " Requisitos para posesión del 
cargo 2311300-FT-095" de los seleccionados para la elaboración 
de la Resolución de nombramiento.  

2 

Formato 
Requisitos 

para posesión 
del cargo 

2311300-FT-
095 

2 
Proyectar la 

Resolución de 
Nombramiento  

Profesional 
/Profesional 

Especializado 

Elaborar el proyecto de acto administrativo de nombramiento, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. 

2 
Resolución 

 2311520-FT-
130  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3 

Revisar y 
aprobar la 

resolución de 
nombramiento  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Verificar la información del proyecto de resolución de 
nombramiento, lo aprueba y remite para la firma el (la) secretario 
(a) de Despacho.   

2 

Resolución 
 2311520-FT-

130  
 

4 
Firmar 

resolución  
Secretario (a) 
de Despacho 

Firma la Resolución y traslada a la Dirección de Gestión 
Corporativa para numeración, publicación y comunicación. 

2 
Resolución 

 2311520-FT-
130  

5 

Numerar, 
fechar, 

publicar y 
comunicar la 

resolución 

Técnico/ 
Auxiliar 

Administrativo 

Numerar, fechar el acto administrativo de nombramiento y de 
conformidad con lo dispuesto en el mismo se pública y comunica al 
interesado los términos establecidos en la Normatividad vigente 
para aceptar el nombramiento y tomar posesión.  
 
En caso de no aceptar, se deroga la resolución de nombramiento y 
se da fin al procedimiento.  

5 

Resolución 
 2311520-FT-

130  
 

6 

Remitir a 
Examen 

Médico de  
pre-Ingreso 

Profesional de 
la Dirección de 

Gestión 
Corporativa 

Entregar al candidato la autorización de examen médico para la 
práctica indispensable de evaluaciones médicas pre-ocupacionales 
o de pre-ingreso señalando la fecha, hora, y lugar. Una vez recibido 
el resultado médico, se determina su vinculación, adjuntando este 
a la historia laboral. 
 
debe solicitar la práctica indispensable de evaluaciones médicas 
pre-ocupacionales o de pre-ingreso, ocupacionales periódicas 

 
2 

Examen 
Médico de 

Ingreso  
(EXT) 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7 
Elaborar y 

aprobar el acta 
de posesión  

Auxiliar 
administrativo  

Profesional   
Director (a) de 

Gestión 
Corporativa 

Secretario (a) 
de Despacho  

Recibir la comunicación escrita de aceptación del cargo por parte 
del candidato, se elabora el Acta de Posesión 2311300-FT-127, el 
profesional revisa y traslada para aprobación del/la Director/a de 
Gestión Corporativa. 
 
Si se trata de un servidor de libre nombramiento y remoción, es 
posesionado por el (la) Secretario (a) de Despacho, si se trata de 
un servidor de otro nivel, podrá ser posesionado por el (la) 
Secretario (a) de Despacho  y/o (Delegado/a) 

2 

Acta de 
Posesión 

2311300-FT-
127 

8 
Dar lectura al 
Juramento y 
Posesionar 

Secretario(a) 
de Despacho 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa. 

Tomar juramento, firmar el Acta de Posesión 2311300-FT-127 y 
entregar funciones. 

 
 

1 

Acta de 
Posesión 

2311300-FT-
127 

9 

Comunicar 
vinculación 
del nuevo 
servidor 
público  

Técnico/ 
Auxiliar 

Administrativo  
 

Informar la vinculación del nuevo servidor, vía correo electrónico, al 
responsable del Proceso de Bienestar, Capacitación e Incentivos, 
con el fin de programar la inducción institucional al nuevo servidor, 
al responsable del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
a la Oficina TIC, al proceso de Gestión Administrativa, a la oficina 
a donde fue asignado el nuevo servidor. 
 
Nota. El jefe inmediato solicitará al Proceso Gestión Administrativa, 
los bienes y elementos necesarios para el ejercicio de sus 

 
 

1 
Correo 

electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

funciones, así mismo, solicitará a la oficina TIC, los servicios 
informáticos que requiera.  
 
 

10 

Diligenciar hoja 
de ruta y 
demás 

novedades  

Técnico/ 
Auxiliar 

Administrativo  

Recibir del Director (a) de Gestión Corporativa, la historia laboral 
del nuevo servidor, incluyendo el diligenciamiento de los formatos 
“Declaración extra juicio sobre obligaciones alimentarias 
pendientes, 2311300-FT-100, “Declaración Juramentada de no 
deudor 2311300-FT-027” y “Solicitud de Prima Técnica 2311300 
FT-022”, si aplica para continuar con el proceso de vinculación, 
para ello diligencia el formato “Hoja de Ruta - Novedad de ingreso 
para nuevos servidores” . 

 
 
 

2 

Hoja de Ruta 
– Novedad de 
Ingreso para 

nuevos 
servidores 

F2311300-FT-
099 

 
Declaración 
extra juicio 

sobre 
obligaciones 
alimentarias 
pendientes 

2311300-FT-
100 

Declaración 
Juramentada 
de no deudor 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2311300-FT-
027 

Solicitud de 
Prima Técnica 
2311300 FT-

022 
 

11 
Afiliar al 

Sistema de 
Seguridad  

Auxiliar 
Administrativo  

Diligenciar con el nuevo servidor público, los formularios de 
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, Sistema 
General de Seguridad Social en salud, Sistema General de 
Seguridad Social en pensión, afiliación a caja de compensación 
familiar para enviarlos a las respectivas entidades y formalizar el 
proceso de afiliación. Una vez se encuentren radicados los 
formularios, se debe remitir copia de las afiliaciones para que 
reposen en la historia laboral. 

 
2 

Copias de las 
afiliaciones 

(EXT)  

12 

Presentar al 
nuevo servidor 
y entregar el 
formato de 

entrenamiento 
en el puesto de 

trabajo  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa o 
quien delegue  

Presentar al nuevo servidor ante el jefe inmediato, y entregarle el 
formato “Ubicación y entrenamiento en el puesto de trabajo FT-
2311300-106”, para que sea diligenciado y enviado al Proceso de 
Gestión del Talento Humano dentro de los tiempos establecidos. 
 
El jefe inmediato deberá asignar un servidor capacitado como 
padrino para su entrenamiento, atendiendo lo establecido en el 
procedimiento “Capacitación” y en el Plan Institucional de 
Capacitación PIC.  

 
 

1 
Formato 

Ubicación y 
Entrenamiento 
en el puesto 
de trabajo 

2311300 FT-
106 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

13 

Solicitar a la 
oficina TIC, 

carnetización y 
registro 

Jefe inmediato 
o quien el 
designe 

Solicitar a la oficina TIC la elaboración de carné institucional, 
asignación tarjeta de proximidad y la creación de usuario de 
servicios TIC. 

 
1 Correo 

electrónico 

14 
Incluir en la 

planta de 
Personal  

Profesional 
Especializado 

 

Recibe la hoja de ruta con la historia laboral para su verificación e 
inclusión en la planta de personal. 

 
1 

Sistema de 
Información 

PERNO.  

15 
Registrar la 
información 
en el SIDEAP 

Profesional 
Especializado 

 

Asigna y entrega la contraseña al nuevo servidor para que registre 
la información de la hoja de vida y la declaración de bienes y rentas, 
en el aplicativo del Sistema de la Gestión del Empleo Público –
SIDEAP- 
 
Nota. Posteriormente, el profesional debe verificar que el servidor 
haya registrado la información requerida en el sistema. 

1 
Correo 

electrónico/SI
DEAP 

16 
Registrar en la 

nomina  

Profesional 
Universitario 

/Auxiliar 
Administrativo 

 

Recibe la Hoja de Ruta – reporta la novedad de Ingreso para 
nuevos servidores, con la historia laboral para incluir en el aplicativo 
de nómina “Perno”, procede a crear el tercero e incluir los datos 
personales del nuevo servidor.  
 
Nota. Si presenta solicitud de reconocimiento de prima técnica, se 
traslada al profesional universitario de nómina, de lo contrario, pasa 
a la siguiente actividad. 

 
 
 

1 
Registro en el 

aplicativo 
PERNO  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

17 
Archivar la hoja 

de vida  
Auxiliar 

Administrativo  

Recibe el expediente del nuevo servidor para el archivo de hojas 
de vida. 
 
Verifica con la lista de chequeo de historia laboral, que los 
documentos que la componen estén completos, debe dejar 
constancia de fecha de recibo. 

 
 

2 
Historia 
Laboral 
 (EXT) 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Verificar que se 
cumplan los 
requisitos 

mínimos para el 
empleo a 
ocupar 

 

Verificar el cumplimiento de los requisitos de los 
seleccionados para la elaboración de la 
Resolución de nombramiento. 

 
Cada vez que 

haya la 
necesidad 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
Especializado 

Formato 
Requisitos para 

posesión del 
cargo 2311300-

FT-095 

3 

Revisar y 
aprobar la 

resolución de 
nombramiento 

Verificar que el nuevo servidor cuente con toda la 
documentación requerida para elaborar la 
resolución de nombramiento. 

Cada vez que 
haya la 

necesidad 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Resolución 
2311520-FT-130  

 



PROCEDIMIENTO VINCULACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS CODIGO 2311300-PR-069 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 15 de 18 

 

5 

Numerar, 
publicar y 

comunicar la 
resolución 

Confirmar que el proyecto de acto administrativo 
este proferido por el directivo competente, 
adicionalmente se verifica que el formato del 
mismo corresponda a los formatos establecidos 
en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 
 
De otra parte, para dar cumplimiento con el 
principio de publicidad del acto, se remite el 
mismo a la Gaceta Distrital y posteriormente se 
verifica su publicación. 
 
De igual manera, se comunica al interesado a 
través del Sistema Integrado de Gestión 
Documental SIGA.  

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Técnico o auxiliar 
administrativo 

Resolución 
2311520-FT-130  

 

6 
Remitir a 

Examen Médico 
de Ingreso 

Confirmar la práctica del examen médico, y el 
recibo del resultado que reposará en la historia 
laboral. 

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Profesional 
Examen médico 

(EXT) 

9 

Comunicar 
vinculación del 
nuevo servidor 

público  

Verificar  el  correo electrónico, donde se  
programa la inducción institucional, así mismo se 
requiere que la Oficina TIC esté informada para 
crear los roles de correo electrónico y servicios 
informáticos. 

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Técnico o Auxiliar 
Administrativo  

 
Correo electrónico 

11 
Afiliar al 

Sistema de 
Seguridad 

Confirmar la afiliación al sistema de la seguridad 
social. 

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Auxiliar 
Administrativo 

Copias de las 
afiliaciones   

(EXT) 

14 
Incluir en la 

planta de 
Personal 

Verificar la información para la inclusión en la 
planta de persona. 

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Profesional 
Especializado 

Sistema de 
Información 

PERNO 
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15 
Registrar la 

información en 
el SIDEAP 

Consultar que el servidor efectivamente haya 
cumplido con la obligación de registrar el formato 
único de hoja de y la declaración de bienes y 
rentas en el Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública. DASCD la 
estadística de los servidores ya registrados 

Cada vez que se 
vincula un 
servidor 

Funcionario 
asignado 

Correo 
electrónico/ 

SIDEAP 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

CREACIÓN DEL DOCUMENTO  N.A 20/07/2018 01 

MARCO OPERACIONAL  

Debido a que la oficina de control interno solicitó la 
armonización de las actividades con los lineamientos 
establecidos en el marco operacional, se procedió a 
revisar y a ajustar la temática asociada a la vinculación 
del personal, dichos ajustes se efectuaron  en cuanto a 
la eliminación de la información normativa, toda vez que 
la misma ya hace parte del nomograma de la Entidad. 

03/07/2019 02 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

Se actualizó la actividad 7, en el sentido de que se 
modificó el Profesional responsable de remitir a 
exámenes médicos. 
 
Se reformularon las actividad 12 y 13 con el fin de brindar 
mayor claridad durante la presentación del nuevo 
servidor y en lo que respecta a la entrega del formato de 
entrenamiento en el puesto de trabajo, así como en la 
creación de usuario para acceder a la Entidad y servicios 
informáticos. 

03/07/2019 02 

PUNTOS DE CONTROL 

Atendiendo las recomendaciones de la Oficina de Control 
Interno se optimizó lo establecido en algunas actividades 
mejorando su redacción, puntualmente las actividades 
5,7,9,11 y 15, así mismo, se reformularon los puntos de 
control de las actividades. 

03/07/2019 02 

PROPÓSITO Se ajustó en el sentido de incluir el alcance  20/12/2019 03 
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MARCO OPERACIONAL 
Se retiran la relación de requisitos de las Cajas de 
Compensación, ARL y EPS no se requieren en el 
procedimiento y se mejora redacción.  

20/12/2019 03 

DESCRIIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Se ajusta actividad 5, 11, 12 y 13  se eliminó 6, se incluyó 
actividad 7, que ahora es 6  

20/12/2019 03 

PUNTOS DE CONTROL  Se ajustó punto de control en la actividad 6  20/12/2019 03 

 

 

  


